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Quito, 4 de Enero de 2010 

Doctor. 

Sebastián Valdivieso Cueva. 

Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito. 

Señor Notario.- 

Por medio de la presente le solicito a usted se sirva protocolizar los documentos relativos 
al poder otorgado por NOVARTIS PHARMA AG a favor de Joao Carlos De Britto, así 
como su respectiva traducción y apostilla del mismo. 

Por la atención que le de a la presente, le anticipo mi agradecimiento 

Atentamente, 

CORRAL é€ ROSALES 

—_, 

Pos, y 
¿Deia Vi Lean 

Dr. Milton Carrera'Proaño 
MAT. 5634 CAP. 
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U) NOVARTIS 

POWER-OF-ATTORNEY 

Novartis Pharma AG. (the "Company”), an 

entity organized and existing under the laws 

of Switzerland, with main offices at 
Lichtstrasse 35, CH-4002 Basel / 

Switzerland, hereby grants a sufficient 

power-of-attorney, as required by law, in 

favor of 

Joao Carlos De Britto 

so that he/she, on the Company's behalf and 

in its representation, may answer complaints 

and fulfill obligations relating to the 

Company?s capacity as member or 

shareholder in entities incorporated under 

the laws of the Republic of Ecuador, as 

determined under article 6 of the Law on 

Companies of Ecuador. 

The said attorney is authorized to substitute 

or assign the present power-of-attorney. 

Given and signed at: 

Basel / Switzerland, 17% November 2009 

(All powers-of-attorney must be executed 

before a notary public and apostilled or 

authenticated by the Consul of Ecuador at 

the company's domicile) 

PODER 

Novartis Pharma AG (la “Compañía”), 
una sociedad organizada y existente bajo 

las leyes de Suiza , con domicilio principal 

en Lichtstrasse 35, CH-4002 Basiela / 

Suiza, por este instrumento otorga poder 

suficiente cual en derecho se requiere, a 

favor de 

Joao Carlos De Britto 

para que en su nombre y representación, 

pueda contestar demandas y cumplir las 

obligaciones contraídas por la Compañía en 

su calidad de socia o accionista de 

sociedades constituidas bajo las leyes de la 

República del Ecuador, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 

Compañías de Ecuador. 

El apoderado está facultado para sustituir o 

delegar el presente poder. 

Dado y firmado en : 

Basilea / Suiza, 17 de noviembre de 2009 

(Todo poder debe ser otorgado ante 

Notario y apostillado o autenticado por el 

Cónsul del Ecuador del lugar del 

domicilio de la compañía) 
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N ovartis/Pharma AG 
o 

po. A - 
ll. TIRAR 
  

(signature/firma) | 

By/Por; J. | ierkótter 

Occupation/Cargo: Apoderado 

  

F. Eichhorn 

Apoderado 

 



I, the undersigned Civil Law Notary in Basel, 
herewith that the signatures attached heretofor 
Vierkótter, German citizen, residing in Bóckte 

citizen of Basel, Switzerland, residing in Basel, Pharma AG, in Basel, Switzerland, both as a 
signature, 

Attestation 

Switzerland, Dr. Roland M, Múller, certify e are the genuine signatures of Mr, Júrgen 
n, Switzerland, and of Mr. Felix Eichhorn, 

Switzerland, both acting for Novartis 
uthorized signatories, both with joint 

_ The authenticity of the signatures was established by means of comparison. 

3 
BASEL, Switzerland, this 19% (nineteenth) day of November 2009 (two thousand and nine) 
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- TRADUCCION - v 

Certificación 

Yo, el infrascrito Notario de Derecho Civil en Basilea, Suiza, el Dr. Roland M. Múller, por la 

presente certifico que las firmas aquí adjuntas son las firmas autenticas de el señor 
Jiirgen Vierkótter, ciudadano alemán, residente en Búkten, Suiza, y del señor Felix 

Eichhorn, ciudadano de Basilea, Suiza, ambos en representación de Novartis Pharma 

AG, en Basilea, Suiza, ambos como signatarios autorizados, ambos con firma conjunta. 

La autenticidad de las firmas fue establecida por medio de comparación. 

Basilea, Suiza, este 19 (decimonoveno) día de Noviembre del 2009 (dos mil nueve) 

(firma ilegible) 
SELLO BLANCO Dr. R.M. Múller 

, Notario 
- HASTA AQUI LA TRADUCCION - 

 



Yo, Michael Wollmann Holguín con cédula de ciudadanía número 171189904-5, conocedor 
del idioma Inglés y conforme lo faculta. el artículo 6 del Decreto No. 601 publicado en el 
Registro Oficial No. 148 de Marzo 20 de 1985, y al artículo 24 de la Ley 50 publicado en el 
Registro Oficial No. 349 de 1993; procedo a traducir al Castellano, el siguiente documento: 

- TRADUCCION - 
  

  

APOSTILLA 

(Convención de La Haya de 5 de octubre de 1961) 

1. País: Suiza 

Este documento público 
- 2. ha sido firmado por R. M. Múller 

- 3. actuando en su capacidad de Notario Público 

4. lleva el sello del arriba mencionado. 

CERTIFICADO 19 de Noviembre del 2009 

5. en Basilea 6. 19 de Noviembre del 2009 

7. por la Chancillería del Estado del Cantón de Basel-Stadt 

8. Número: 8021/15767 

9. Sello: 

SELLO NEGRO 10. Firma: 

(firma ilegible) 

Hanna Lauener     

- HASTA AQUI LA TRADUCCION — 

NO 
Michael Wollmann Holguín 
CC. 171189904-5 

  

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con las atribuciones conferidas en el Artículo dieciocho de la ley Notarial, autentico 
la firma constante en el documento que antecede por ser igual a la que consta en el documento de 
identidad que me fuera presentado del cual se deja copia en el protocolo a mi cargo y SA A 
rresponde a: WOLLMANN HOLGUÍN MICHAEL con cédula de ciudadania numero 171189 CES: 

Sl a en Quito a, cuatro de Enero de dos mil diez.- c.s. 
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NOTARIA VIGESIMO CUARTA DE 
QUITO SUPLENTE 
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PROTOCOLIZACION: A petición del Doctor Milton Carrera Proaño, 

con matricula profesional numero cinco mil seiscientos treinta y 

cuatro, en esta fecha y en (04) fojas útiles, protocolizo en el 

Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima Cuarta del 

Cantón Quito a mi cargo, la copia certificada del PODER, otorgado 

por NOVARTIS PHARMA AG., a favor de JOAO CARLOS DE 

BRITTO, con su respetiva apostilla y traducción, que antecede. 

Quito a, cuatro de Enero de dos mil diez.- (FIRMADO) DOCTORA 

LORENA PRADO MARCIAL, NOTARIA VIGESIMO CUARTA 

SUPLENTE DEL CANTON QUITO.- 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a cuatro 

de Enero de dos mil diez.- c.s. 

A A A 

/ NBI 
<p> PO 

o . ve EN 
Dina. Kenrena PViarcial (ES NE ar 
BOTARSIA VIGESIMIO CUARTA DE ¡2 

QUITO SUPLENTE


